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MINISTER10 DE LA- GUERRA 
A ñ o L - N u m e r o 91 

P A R T E O F I C I A L 

' O R D E Ñ E S 

Ministerio de la Guerra 
SiiÍ3secretáría . 

Circular. Exorno. S r . : H e dispuesto 
que los agentes ferroviarios que figuran 
ai la siguiente relación, que' .comienza 
con D. Siiverio Guardioia Abad y ter
mina oc<rí D. Daniel Perucho Moya, que 
forman, parte desde lias' fechas' que se 
indican, en las Comisioflies • de Estación 
y poblaciones que en cada uno de ellos 
se señala, sé consideren, mientras des
empeñen tal cargo, como asimilados a 
teriieíítes deí Ejército, con los derechos 
y haberes inherentes a los mismos, te
niendo dicha asimilación efectos admi
nistrativos desde la fecha en que empe
zaron a acíbar y debiendo comunicar la 
Dirección general de los Servicios de 
Retaguardia y Transportes a este M i 
nisterio, el cese' en esta específica fun
ción de los agentes mencionados, en el 
momento en que se produzca' por cual
quier circunstancia, a fin de dejar sin 
efecto U asimilación concedida por la 
présente oirdenv 

iLo comutóccv á V . ' E . para su conoci
miento y cumpilimiénto. Vaíencia, I2; de 
abril de 1937. ' 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE . SE CITA 
Siiverio Güard'ioila Albad, desde 27 dé 

;• febrero de 1937, ero 'Cartagena. 
Juan González Berna)!,, desde 16 de 

diciembre de 1936, en. Chinchilla. 
Delfín Martínez García, desde 9 de 

enero de 1937, en Alicante. 
Dativo Cano Letrado, desdé 12. de 

fekero.de 1937,-en Puertollano. 
Antonio Castillo Arráez,, desde 16 de 

diciembre de 1936, en L a Encina. 
'Antonio Romero Rubio, desde 21 de 

enero de. 1937, en Alcázar dé Cervan
tes. • 

. Ezequiel Martín Macho, desde 2 <fc 
enero de 1937, en Alcázar de Cervantes. 

Eugenio Martín Ramírez, desde 15 de 
febrero de 1937, eñ Tembleque. 
. 'Miguel Vázquez Gatainó, desde 116 de 
enero dé 1937, éñ Villacaiñas. 

Jubo Sámezv Müratóa, desdé 231 dé 
pbréro de 1937, éri Taráncón. 

V a l e n c i a 15 d e A b r i l d e 1937 

Anselmo Ortega Giménez, desde 19 
cié febrero dé 1937, en Villarruibiá de 
Santiago:'' 

José : Verdú Fernández, desde i ó de 
noviembre de 1936, en Albacete. 

Juan Martínez Cela, desdé -1 dé eñe-
-ó de 1937, en Aranjuez. 

¡Daniel Perucho Moya, désete 28 dé 
octubre de 193o, en Quintanar de la 
Orden. 

•(No ha sido nombrado aún el.de Mon-
déjar). . . 

Valencia, 12 de abril de 1.937.—Lar-
LTO Caballero. 

T e n i e n t e s e n c a m p a ñ a 

Circular. Excimio. Sr : H e resuelto 
p r o m o v e r ul emjplieo de teniente en 
campaña del A r m a de Infantería, a 
ios alumnos de la Escuela P o p u l a r ' d é 
Guerra de Cata luña comprendidos- en 
la relación qoie se inserta a continua
ción de ía ¡frésente,-•'•que comienza con 
D. Rafael J iménez Cruz y termina 
con D . ¿osé Rius M a t e o ; lo° que en sai 
día te h í í n i r o n con . aprovechamiento 
sus estudio» y practicáis ¿ñ la misma, 
s : e n d o destinados .por el Consejero de 
Defensa a unidades del E j é r c i t o P o 
pular de Cata luña; . . los que deberán 
disfrutar er. el e m p l e o que se les con
cede la antigüedad de primero de fe
brero p r ó x i m o pasaido y surtir efectos 
adminisnat ivos . la presenté, a partir 
del p r i m e r o de l actual, queda-nido, en 
la situación de disponibles forzosos 
hasta qre se- les adjudique -destino ¡por 
este Mi;.¡! sté rio. L o s cita-JOS oficiales, 
por el1 orden en que se encuentran, re
lacionados, se colocarán e:i la escala 
general á cóñfinuiaición del de sai etn>-
pleo y A r m a D . José B o h i g a s Gonzá
lez, orójjrovi'do al mismo por orden 
circular de n de marzo de 1937 
( D . O . .nym. 64.), proce.den.te de su 
misma Escuela o promoeió: ' . 

L o com-unico a V . É. para su cono
cimiento 7 cumplimiento. Valencia , 10 
•:le abril de 1937-

LARGO CABALLERO 
Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 
D. Rafael J iménez Cruz . 

C a r l o s L l é t g r t L ó p e z . 
" 'Enrique O'bércie A y a . 

M a n u e l Paxtagas Gil. 
" Jtds'e P¿t»s Tfas'serra, 
" Jos-e Ría? Mateo. 
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Valencia , 10 de abril de. 1 9 3 7 — L a r -
go Caballé: o. .,. , . 

SECCIÓN DM P E R S O N A L 
A s c e n s o s 

Circular. E x c m o . Sr.: C o m o con
t inuación a la orden circular de 31 deí 
anterior ( D . O . núm. 8o"), en la que n o 
fué incluido, y ha l lándole en las m i s 
mas condiciones que- los que en aqué
lla figuran, he resuelto p i o m o v e r al 
empleo de capitán al. teniente de In
fantería D . F r a n c i s c o Claver Mart í 
nez, coii destino en el regimiento nú
m e r o y, el que disfrutará en el nuevo 
empleo la ant igüedad de p n i n e r o d e 
enero del uño actual, con efectos ad
ministrativos a partir de la revista de 
febrero siguiente. 

L o comunico a V . E p a r a su1 co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
1 2 de abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor . . . 

Circular. Exorno. Sr..- A s c e n d i d o s 
a tenientes de Ingenieros p o r oñdení 
circular de 30 d é m a r z o últimio 
(DIARIO OFICIAL número 84), don W e n 
ceslao Quintanil ia . V e g a , , con dor 
micilio -n Madrid , calle de A y a l a nú
mero ii"2, y D. J o s é P a l m a . Madrid, 
prestando servicios e n el E jérc i to del 
Sur, co:ii antigüedad de 19 de julio de 
19316 y p r o m o v i d o s al empleo superior 
por necesidades del servicio otros ofi
ciales m i s modernos , he íesuel to con
ceder el empleo de capitán a los ex
presados tenientes, con antigüedad de 
primero dé miarzo p r ó x i m o pasado y 
e fectos administrativos á partir de pri
mero del pi.esente mes , p a s a n d o desti
nados á la SQ y 6tí B r i g a d a M i x t a , res
pectivamente, efectuando la' incorpora
ción con urgencia. 

L o ío'mt'fíicó a V . É- p a r a . su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
12 de abrí! de 11937. 

LARGÓ CABALLERO 
Señor . . . 

fia}ás 
Circular. .Excmo. Sr . : Irle resuelto 

que. el brigada de Infantería del bata
l lón d é Ametral ladoras, d e Albacete 
D. Mar io Monfort p e l m a s , c a u s e bajá 
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en el Ejérci to ¡por l levar más de dos 
mies es en ignorado paradero y serie 
de apr.cicir-n la o r d e a d ; 14 de m a r z o 
d e 1900 í C . L . núm. 52), sin -perjuicio 
de la re.sp.msabilidad en que. haya in
currido ñor abandono d¿ servicio. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
13 de abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Senos-... 

Circular. E x c m o . Sr . : He resuelto 
que el personal del Cue pb de Iiiten^ 
dencia destinado en.z-oni facciosa que 
ÍÍ continuación se relaciona, cause ibaja 
en- el E jerc i to sin opción a derechos 
pasivos y s : n perjuicio de lo que en su 
día resulte de la informa :;6n que se le 
instruya al efecto, c o m o comprendido 
en el decreto de 25 de julio últ imo 
(Ga-cefa núm. 204). 

L o comunico a, V . . E . p z r a su co-
noc imier lo y cumiplimie-ito Valencia , 
11 de abril de I937-

LARGO CABALLERO 
Señor-•• 

' RELACIÓN QUE SE CITA. 

Mayor 
i .D. Jo;:.qnín D e l g a d o D e l g a d o . 

;' • • Capitanes 
.DV Francisco A'izipúru Mbristany. 
D.. José González Ferrada 

' ''D-.' Jua« E s t e v e ' G o n z a ' ó ' 

Tenientes 
•ID. Lr,'.£ Garnica ; J i m é n e z . 

D . Manuel García G ó m e z 
•jy. F e m a n d o García Gómez; 
, D . Sofero Casado Izarr¿ . 

Capitanes de! Cuerpo/' -Auxiliar- • de In
tendencia 

D. Cayetano G ó m e z Mártir, t z . 
D . F r a n c i s c o Sánchez Gcnzáiéz , . 

Tqiientes del Cuerpo Auxiliar de In-
i . . • tendencia 

D . Juan Saavedra Montesinos: 
D . Juan Y á ñ e z Guerré .o . • 

Brigada • 

D. Jo?é D í a z (Mesa.. 

; Sargento 
D. 'Mirruel Calvo- Caro. 
Valen. ' ia 11 de abril d.- 1037.—Lar

g o Cabal lero. 

.Circular . Éxerruq. Sr . : H e resuelto 
que el tenit:*te del Cuerpo Auxi l iar de 
I-n.teiiden.ria. ¡D: Juan Sanios M e d i n a , . 
y .sargento: de Intendencia D . A m a d o r 
P é r e z ' V i l L m u e v a , causea baja en el 
Ejército, po. 'haber"transcurrido más de 
dos m e s t s en ignorado paradero y ser
les/de aplicación la orden, circular de 
i 4 d e ' n ) ¿ r z o de 1900 . ( C - L . niúm. 152), 
sin perjuicio de la responsabilidad en 
que -'h.-iyán' incurrido por a b a l d o n o de 
destino. 

L o comunico a y . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
11 d e - í h í ü de I93¡7. 

*'•'...".' ' "\ LARGO CABALLERO 
Señe?.. . ' 

Cargos 

Circular. E x c m o . Sr . : K e íesuel to 
que el1, m a j o r de Milicias D . Enrique 
Sánchez García, quede confirmado en 
en el r.argo de jefe de los Servic ios de 
Intendencia del Ejérc i to del Centro, 
que viene desempeñando. 

L o com-tn'ico a V ¡ E : psra su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
S de abtil de 1937: •• 

LARGO CABALLERO 
•Señor... • 

Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército 

Circular Ex-ctáb. Sr. : ' Padecido 
error de imprenta en la relación inser
ía a continuación de la. circular de 25 
de uiarzo último. ( D . Ó . núm. 76) , he 
resuelto que dicha relación sea recti
ficada en el. sentido de que la "fecha de 
ingreso , que corresponde al auxiliar 
administrativo- del Cuerpo -Auxil iar 
Subalterno del E j é r c i t o D . F é l i x H e -
rráez R o d r í g u e z , es la de 15 de febre
ro de 19A1 y no la que figura en la re
lación áe referencia. 

L o comunico a- V . E . para su cono
cimiento r cumplimiento. Valencia , 14 
de atb/il de- 1937: 

LARGO CABALLERO 
Señor . . . . . 

Destinos 

Circular. E x c m o . S r . : H>e resuelto 
nombrar jefe . de • la Oficina Técnica de 
Obras y Fortisficaciones, dependiente de 
ia"Inspección General .de Ingenieros, al 
ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos, D. Juan José Boilinaga Sola-ún, con 
la asimilación':de teniente coronel. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento: Valencia, 12 
ce. abril 'dé 1937.' 

LARGO CABALLERO 
Señor.... ' " 

Circular. Excmo. S r . : Con- el fin ce 
iniciar la rápida movilización de los téc
nicos necesarios para los mandos, de 
unidades de obras y fortificaciones que 
s'e creen, quedan movilizados, con la asi
milación de teniente coronel, los técni
cos de ..ios Sindicatos. D. Virgi l io Isa 
Martínez y D. César Fernández' Mesto. 
los ; cuales quedarán a las órdenes del 
Inspector general de Ingenieros. 

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 9 de. 
abril de . 1937. 

, LARGO CABALLERO 
Señor.. . . • , 

Circular. E t e r n o : S r . : H e resuelto 
que el 'personal del Cuerpo de Sanidad 
Militar que figura en la siguiente rela
ción, pase a servir los destinos que en" 
la misma se. indican, efectuando su in
corporación con toda' urgencia. 

¡Lo comunico a V. ,E . paira su conoci
miento y cumiplimiento. Valencia, 13 de 
abril de 193:7. 

LARGO CABALLERO 
S eñor... -,'-' ''! ' 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Medicina 

...¡Mayor médico D. Lauro Melón y 
Ruiz de Gordejuela, de la 106 Brigada 
Mixta, al Cuartel ' general del Ejército 
del Centro. 

A l f é r e z médico provisional D. Félix 
García Palacios, de la 215 Brigada Mix
ta, al Hospital Militar de Obteniente. 

Faninacia 
A l f é r e z farmacéutico provisional don 

Gabriel Vidaoia Flores, nombrado .por 
orden de es-te Ministerio, fecha 18 de 
septiembre último, se le confirma en su 
destino de la farmacia divisionaria áe 
Andújar. 

V eterinaria 
Mayor veterinario, ascendido. D. An

tonio Beítrátt Fernández, de la • Sección 
Móvil de evacuación veterinaria de la 
segurada Brigada de.Montaña, a la mis
ma. 

iCapitán veterinario, ascendido, D. Li-
cinio Gilsanz Monjas, del primer Gru
po divisionario de Intendencia, al mis
mo. 

Teniente veterinario. .D. ..Antonio Gon
zález Vaiquera, de a las órdenes; del je
fe de los Servicios veterinarios del 
Ejército, a las del j e í e de los Servicios 
veterinarios del Ejército del. Centro. 

• (Alférez .veterinario provisional don 
Luis Bañan Ventas, ascendido por or
den- circular de 26,del mes próximo pa
sado (D. O. núm. 77), soldado de la 
4JÓ Brigada.- Mixta , a- la misma, en su 
nuevo empleo. .; 

O t r o . D. José Saldaña Peinado, as
cendido por orden de 5 del mes actual 
{ID. O. núm. 85), a b 47 Brigada Mix
ta.. 

lOitro, D . . Vicente Jimeno Ball-ester, 
ascendido por arden circular de 26 del 
mes próximo pasado (D. O. núm. 77), 
con residencia en. esta plaza, a. i a 81 
Brigada Mixta. , 

O t r o , D. Alejandro Domínguez de la. 
Torre, ascendido por igual disposicióü 
que el .anterior, con residencia en Lor-
ca (Murcia), plaza de Don Juan Mo
reno, núm. 1, al regimiento de Artille
ría ligera núm. 6. 

Otro, D. Tomás Tena Tena, ascendi
do por igual disposición que el ante
rior, con residencia en Castuera (iBada-
ík>z), a las'órdenes del jefe de los .Ser
vicios veterinarios- del Ejército. 

Otro . D. César Díaz Navarro, de la 
Brigada, de Caballería de Ubeda, a las 
órdenes del iefe del. frente, de Teruel 

O t r o . D. Julián Castellanos Martín, 
de a las órdenes del iefe' dé. los Servi
cios veterinarios de.l Ejército., a la Bri
gada Independiente de Caballería. 

O t r o , ' P . Florentino Miguel Borregue-
''o, de igual (festinó que el anterior a 
las órdenes del iefe de los Sénvicios 
veterinarios del Ejército del Centro. 

Valencia, 13 dé. abril de I937-—^ a r" 
go Caballero. 

Circular. Excmo. S r . : Hé, tenido a 
bien disponer que ; el j e f e y-oficiales dei 
Cuerpo de Oificinias Militares' que -figu
ra en la siguiente relación, íqiie princt-
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páa con D; Ángel Gracia Castillo y ter

mina con D. Juan Tomás Sebastiá, pa

sen a cubrir los destinos y situaciones 
que a cada uno se le señala, incorporán

dose con urgencia. 
Lo comunico a. V . E.' para su conoci

miento y cumplimiento. Valencia, 14 de 
albril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
¡Mayor D. Ángel Gracia Castillo, as

cendido, de la cuarta división, orgánica 
y en la Columna Sür.Ebro del frente 
de Aragón, a lá misma, continuando en 
dicha Columna. 

•Capitán D. Salvador Jordá Ricart, 
ascendido, de la C a j a de recluta núme

ro 26 y agregado a. la. Columna del fren

te de A r a g ó n (Huesca), a la misma, 
continuando en dicha Columna. 

Otro, D. Marcelino, Martínez. Ron, 
ascendido y agregado a la Caja .de re

cluta núm. 42, ;a la Comandancia Militar 
de Santander, ,de plantilla, , 

Teniente D. José María Vil lar M u 

ñoz, de este Ministerio (Madrid), a la 
Sección de Información del Cuartel ge

neral del Ejército del Centro. 
Alférez D. Juam Tomás Sebastiá, dis

ponible forzoso en Mahón, a igual si

tuación, en la cuarta división (Tarrago

na). 
Valencia, 14 de abril de 1937.—Lar

go Caballero. 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuelto 
que la relación inserta a continuación 
de la circu'ar d e ' 4 de os corrientes 
(D. O. núm. 83), por la que se. desti

na al regimiento de Infantería númie

ro 24, a. 1 os practicantes militares p r o 

visionales D. G u i l k v a l d o Paredes Ga

llego y D. Antonio Sánchez S á n c h e z , 
sea rectifico da en el sentido de que el 
destino que. se les adjudica es al regi

miento de Infantería núm. 34 y no al 
24 co.¿m en aquélla, figura. 

Lo comunico a V . E . ¡pasa su cono

cimiento v cumplimiento. Valencia , 14 
c'e abril de, 1937... 

LARGO CABALLERO . 
Señor... 

Disponibles 

Circnlbr. Excmo. S r . : H e resucito 
que el coronel de Infantería D. Fran

cisco Melgar Vilijareijo, ascendido, de 
la Caija de recluta núm. 30, quede en 
situación de : disponible forzoso en la 
tercera división. 

¡Lo comunico á V . E . para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 11 
de abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor. . . 

Reingresos en el Ejército 

Circular. E x c m o . S r . : H e tenido a 
bien disponer que las órdenes circulares 
de 11 y 17 de enero último (D. O. nú

meros i t y 17), por las que se. concede 
reingreso y ascensos a .personal del 
Ejército, se entiendan rectificadas, por 
lo que a D. Juan Gómez Sánchez se re

fiere, en el sentido de que se le concede 
ingreso en el Ejército como suboficial, 
procedente de la escala de complemen

to, con la antigüedad de primero, de 
septiembre de 1936 y efectos adminis

trativos desde primero de enero último. 
Igualmente se le concede el empleo de 
alférez con la antigüedad anterior.; el 
de teniente, con la de primero de di

ciembre siguiente, y el de capitán, con 
ia de primero de marzo próximo pasa

do y efectos administrativos a partir 
de primero del mes actual. 

L o comunico а V . E. para &u conoci

miento y cumplimiento. Valencia. 14 de 
abril de 1937.• 

LARGO CABALLERO 
Señor.. . 

Sueldos, haberes y gratificaciones 
Circular. Excrnio. Sr.: E n cumpli

miento a lo .dispuesto en la circular de 
cinco de diciembre• último' ( D . O. nú

m e r o 256), he resuelto clasificar al 
auxiliar administrativo del C u e r p o A u 

xiliar . Subalterno del Ejérc i to D . Ri

cardo Blanco Alberich, con el sueldo 
anual de 5.?,CQ pesetas, por l levar dieci

ocho ?.ños, nueve meses y ocho días 
de servicia, en fin de noviembre de 
193'ój c o i e 1 abono de t iempo concedi

do p o r circulares' de 7 de febrero y 
9 de marzo de 1 9 3 o (T> O , n ú m e 

ros 33 У 59). sin perjuicio de la recom

pensa q'.¡e e r ' a r m o n í a cun lo dispues

to en la orden circular de 15 de sep

tiembre del mismo año ( D . Ó . núme

to 185,., !i» haya podido se:  concedida 
o ¡se le conceda, debiendo empezar a 
percibir su nuevo sueldo a partir de 
primero del mes de dkiemibie último. 

|Lo comunico а V . E. para su cono

cimiento v cumplimiento.: V a l e n c i a , 14 
cié a b r í d<? 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor. . . 

Vuelta al Cuerpo de procedencia 
Circular. E x c m o . S r . : Vistas las 

instancias promovidas por el personal 
del Cuerpo Auxi l iar Subalterno del 
Ejército, que a continuación se relacio

na, solicitando se le conceda la vuelta 
a los. Cuerpos de procedencia, en analo

gía con lo resuelto para otros de su cla

se por circulares de iS de noviembre, 19 
de .diciembre últimos (D. O. núms. 239 
y 268) y sucesivas, he tenido a bien ac

ceder a lo solicitado y concederle la 
vuelta a los Cuerpos de procedencia, 
causando balja en el Cuerpo a que per

tenecen por fin del mes actual, conti

nuando en su actual destino y percibien

do el sueldo que disfruta hasta que le 
corresponda, otro mayor en su nueva si

tuación. 

iLo comunicó a V . E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 13 
de abril de 1937. . 

. LARGO CABALLERO 
Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Celador de Obras Militares D. Artemio 

V i v ó Reig, de la Escuela Popular de 
Guerra .de Transmisiones, a los' Cuer

pos Subalternos de Ingenieros,, con eí 
empleo de teniente de los mismos (ce

lador de obras), y antigüedad de 26 de 
julio de ICJ23, colocándose en su nueva 
escala entre D. Miguel Rodríguez Ro

dríguez y D. Marcelino Herrero Gon

zález. 
Auxil iar administrativo D. Benito 

Barrera Sacaluga, del Parque de Cuer

po de Ejército núm. 1, al Cuerpo A u x i 

liar de Artillería, con el empleo de te

niente del mismo y antigüedad de 3>i de 
diciembre de 1934, colocándose en su 
nueva escala entre D. Jesús Cordero 
Prieto y D. Ambrosio Espinosa Alfaro. 

O t r o , D . . César Rodríguez López de 
Armentia, del llanque ole Cuerpo de 
Ejército núm. 1, al Cuerpo Auxil iar de 
Artillería, con el empleo de teniente de; 
mismo, y antigüedad de 31 de diciem

bre de 1934, colocándose en su nueva 
escala entre D. Dionisio García Vicen

te y D. José Miguel de Priego. 
Otro, D. Pedro Pinto Hernández, del 

Parque de Intendencia Militar de Mur

cia, al Cuerpo Auxil iar de Intendencia, 
con el empleo de teniente del mismo, y 
antigüedad de 31 de diciembre de 1933

colocándose en su nueva escala entré 
D. Federico R o y o Saisamendi y D. Luis 
Royo Saisamendi. 

Dibujante D . Luis Cercas Ochoa. de 
la Escuela Popular de Guerra de Trans

misiones, a los Cuerpos Subalternos de 
Ingenieros, con el empleo de teniente 
de los mismos (dibujante) y antigüedad 
de 27 de septiembre de 1917, colocán

dose en su nueva escala entre D.. José 
Quesada Gran'da y D. Mariano Raspal 
Aguvia. 

Valencia, 13 de abril de 1937.—Lar

go Caballero. 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

O R D E N E S 

terio de Hacienda 
limo. Sr. La práctica ha demostrado 

que, para la buena marcha del" Detall 
y_ Contabilidad de las Unidades admi

nistrativas del Instituto de Carabineros. 

es necesario dotar a todo el personal 
que lo constituye, exceptuando los jefes 
y oficiales, que continuarán usando la 
cartera militair de identidad, de un do

cumento que identifique su pe¡rso¡nali. 
dad, concrete la actuación del interesa

do y demuestre la situación de sus de

rengos, pues los. oreceptos . que regulan 

estos trámites en el Reglamento corres

pondiente—hechos para épocas, de nor

malidad—, no llenan cumplidamente los 
efectos que exigen los actuales momen

tos, dada la gran movilidad de las fuer

zas y su empleo, en las operaciones de 
campaña, que tales preceptos no pre

venían. 
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'" Eri su vifttíd, 
Es'te Ministerio ha' resuelto' disponer 

]o siguiente: 
Primero. S e crea el Carnet dé Iden

tidad, complementado con 'la 1 Cartilla 
Militar y la: Libreta de Ajuste, que, 
formando tal todo, pero independientes 
unos dé otros, éraíí los documentos que 
¿os" suboficiales, cabos y carabineros es

tarán ..obligados a llevar para acreditar' 
tú tbdo tnóniento: con el primero, s;ü 
.persóatalidád; con' él segundo, su ac

tuación en él aspectó ; militar y j á si

tuación, en que se encuentran, y con él 
ultimó, él estado .dé sus devengos. 

"SeguíÉo. Estos documentos séráii 
de obligatoria adquisición! por paité de 
todlo él personal mencionado, quien ha

brá de satisfacer su importe, con cargo 
a los haberes del mes' en que sé les en

treguen. 
Tercero. 'Por la Sección dé. Garabi

lieVbi dé la Subsecretaría de este M i 

rrStério se; procederá a la elección del 
ríiodteló' correspondiente' que llené lós; fi

nes expuestos, anticipando la Habilita^ 
cion ••Central de dicho Instituto los fon

dos' necesarios para esta atención, de 
!ós que se reintegrará mediante el opor

tuno cargo a las unidades a quines sé 
faciliten; y 

iGiiartó. P o r la Subsecretaría dé es

té Ministerio se dictarán las . instruc

ciones' pertinentes acerca de la forma 
dé: proveer dé éstos carnets a los inte

resados, cómo habrán' dé utilizarse ta

les" documentos • y la manera de requisi

taríós y realizar sucesivas anotaciones 
por las unidades respectivas. 

L o digo a V . para su conocimiento 
y cumplimiento. 

Valencia, 9 dé abril de I037

p. n., 
J. BUG E D A 

Señor. . . 

E x c m o . Sr.: P o r haberse compro

bado que el sargento de Carabineros 
don Gabriel Marcos^ Saila se incor

poró a las Colum'nas de choque del 
Inst i tuto acogiéndose a los benefi

cios de obtención del enijpíec. de t e 

niente, en virtud de lo dispuesto en 
l á . o r d e n de 27 de septiembre últ imo 
(Gaceta núm. 21712), 

É s t e Ministerio ha resuelto confir

m a r l e en el expresado empleo, en el 
que disfrutará la antigüedad de 28 
de. octubre del mismo año 

L o comunico a V . E. para su co

nocimiento y cumplimiento. 
Valenc ia , 9 de abril de 1937. 

p. D., 
J. B U 6 E D A 

Señor. . . 

l i m o . .Sr.: Este Mini.terio. confor

mándose ron k> propuesto por la C o 

mis ión creada por el artículo segun

d o j d é i .decreto dé 1.0 dé Octubre de 
(jjSteeka 2&é% Í№{ acordado erii

ptekr_ éñ él m a n d o de, unidades de 
Carabineros ál jefe y oficiales' dé las 
Milicias de la Repúbl ica comprendi

dos éñ la' siguiente relación,, que c o 

jníétiza .on don j u K á n R ó ñ i á n T e j a 

•do*y te.mina con don José Roses 

Oírtiz'; en lá's condiciones" _ qije sé de

terminan en el articuló'" 'primero del 
mencionado decreto, debiendo pre

sentarse en esta capital, seccióini dé 
Carabinero', dentro de un p'iazo que 
no excederá de ocho días, a partir de 
lá p'ubi'cacjón'.¿fe 'ésta ' orden eri Ja 
Gaceta de lü RfyuMicá; p&rá que sé 
les déisigrie él" puntó' adundé hayan 
d'é ; i l icórpbrajsé. 

L o qué' se comunica a V . I. para 
su conociiriiiéhto y efectos qqtñsi

güiénte.s'. •' 
Valencia , 9 ¿ é abr i l dé 10)37!" 

P. D., 
JL B U G E D ^ . 

Señor • Subsecretar io de este M i n i s 

terio. 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandante 
D o n Tivl'án R o m á n T e j a d c . 

Capitanes 
D o n Luis Le'hoz H u e r t o . ' 
D o ; i A n t o n i o P é r e z Fernández 

Cernucbí. 
D o n P»b!p Boni l la G ó m e z . ' 
D o n Emil iano R o m á n Tejado. 
D o n Santiago Ferrando Torrente . 

Tenientes 
D o n Basi l io F e r n á n d e z Serrano. 
D o n A ntonio T e l l a d o V á z q u e z ; 
Don F e r n a n d o García V e r a . 
D o n Basil io García González . 
D o n T o m á s A m a t García. 
D o n Jul 'án R u i z P é r e z . 
D o n I l i f . inio Gaseó D u r a . 
D o n Francisco G ó m e z García. 
Don Román Fernández Fernández. 
D o n Faustino D í a z M u ñ o z . 
D o n M á x i m o Castillejo.* A l v a r e z . 

. Aljéres 
Don José R o s e s Ort iz . 

(De la Gaceta núm: 102). 

Ministerio 
d e ía G o b e r n a c i ó n 

E x c m o . Sr.: P o r haber dejado de jus

tificar su existencia e ignorarse el 
paradero, durante m á s de dos meses, 
del capitán de ese Insti tuto D . R a 

fael R o j o Mart ín de Nicolás . 
E s t e Ministerio ha resuelto cause 

baja definitiva en el servicio activo 
p o r fin del presente mes, como corrar 
prendido en la orden de 13 de marzo 
de 1900 ( C . L. núm. 52) . 

L o d'go a V . E. para su conoci

miento y cumjplimiiento. 
Valencia, 30 de m a r z o de 1937. 

P. D., 
C A R L O S R U B I E R A 

Señor inspector general de la Guar

dia Nacional Republ icana. 

E x c m o . Sr. : E s t e Ministerio h a te

nido a ..ticn disponer que el teniente 
de ése Inst i tuto , .en situación de " d i s 

ponible f o r z o s o " , e n Madrid, £>¿ ¿Ra

m ó n de! Barr io B l a n c o , p a s e a la d e 
" r e e m p l a z o por e n f e r m o " , ; con resi

dencia %h la miismia capital, a partir 
de 14 de febrero últ imo, en las c o n 

diciones que determina el artículo 
séptimo del decreto de 5 de enero, de 

19313 ( D . O . núni. 5 ) , confirmado 
p o r él de 7 de septiembre de .1935 
(&¿téet& ñüm. 2(g3)V continuando agre

g a d o ' "paiu haberes ' a. l a Comandan' 
cia de Ma,'.rid y para oo'Cümientacióri' 
y demás eftetos al primer Tercio , a 
cuyas Unidades pertériéda en su an

terior situación. 
L o digo a V . E . para su conoci

níiiento y cumplimiento. 
Valencia 3 de abril de 1937. 

P. D., 
C A R L O S R U B I E R A 

Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional Republ icana. 

E x c m o . Sr. : E s t e Ministerio, ha re : 

suelto que los oficiales de la Guardia. 
Nacional Republ icana ' comprendidos 
tú la sÍ£Utéhté relación, q u é ' princi

•piá cóin do:i M a n u e l T o r r e s ."García y 
termina cotí D . José R:poÜ : Pallares,, 
p a s e n a situación de retirado, por ha

ber cumlplioo ' la edad ' reglamentaria 
en: él présente mies, y ifijen su resi

dencia en los puntos qué sé midicaá 
•en di.há relación, debiendo ser da

dos d e Laja en ése Insti tuto por fin: 
del a i í s de la fecha,..: 

L o d i g o a..V. .E. pava su conoci

máenito y. ctmpliraiento. • 
Valencia , 30 cíe marzo .de 19.37. 

G A R L O S RUBSEÍRA 
Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional Repubí i c a ña'.'. 
KELACION QUE SE CITA 

Capitán •, 

D>. Manin.l T o r r e s Gaic ía , Madrid. 
A l f é r e c e s 

D . R i c a r d o T e r o l Perales , Vallada 
( V a l e n t í a ) . 

D. Victor iano Giordia P é r e z , Bar

celóña. 
D'. F r a n c i s c o García ' líonrubia,. 

Gerona. 
'D. Luis P e d r e ñ o Saüra, Cartage

na ( M u r c i a ) . 
D . Jo.é Ripol l Pal lares . 

E x c m o . Sr . : G o m ó confirmación, al 
acuerdo toanado por eí Comité 'Cen

tral dé ése Insti tuto e n sesión cele

brada el día 27 del actual, con res

pecto al capitán y tenientes del mis

m o Cuerpo, pertenecientes a la 'Co

mandancia de Barcelona, don Maria

no Sola Ruiz , don A g u s t í n Barcelona 
L ó p e z y don V i c e n t e R o d r í g u e z Ro

dríguez, que en el mes'anterior aban

donaron yo^untariairnenité sus, destinos, 
' internándose en Francia é l ' último e 
intentaron efectuarlo los do's : primeros. 

E s t e Ministerio ha resuelto causen 
baaj definitiva en el servicio activo 
p o r fin del presente mies. 

(Lo digo % V . E. p a r ü su conoci

miento y cumplimiento. 
Valencia . 30 dé mar ¿ó de 10Í37. 

P. D., 
C A R L O S R U B I E R A 

Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional Republicana. 
(¡Dle la Gaceta núm. 09). 

Imprenta Provincial.—Valencia, 


